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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1080/2020

RESOL-2020-1080-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-81253925-APN-DIS#MSYDS y la Resolución N°  RESOL-2019-892-APN-
SGS#MSYDS de fecha 28 de mayo de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°  RESOL-2019-892-APN-SGS#MSYDS de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
SALUD se aprobó el listado de proyectos ganadores de la Convocatoria a “PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
EN IMPLEMENTACIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL IMPACTO DE LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES”, con sus respectivos investigadores principales y la distribución de los desembolsos 
correspondientes.

Que por un error material involuntario se consignaron en forma incorrecta los montos de los desembolsos 
correspondientes al proyecto denominado “Implementación de un modelo de diagnóstico precoz, derivación 
y reperfusión del síndrome coronario agudo con elevación ST en tres niveles de atención de un municipio del 
conurbano bonaerense” de la Universidad Nacional Arturo Jauretche, en el ANEXO I (IF-2019-07763901-
APNDIS#MSYDS) de la citada Resolución.

Que por lo expuesto corresponde rectificar los montos consignados en dicho ANEXO.

Que la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A 
LA SALUD han tomado intervención en la faz de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el al artículo 101 del Anexo al Decreto N°

1759/72 y el Decreto N° 7/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Anexo I (IF-2019-07763901-APN-DIS#MSYDS), de la Resolución N° RESOL-2019-
892-APN-SGS#MSYDS de fecha 28 de mayo de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD, 
respecto al proyecto titulado “Implementación de un modelo de diagnóstico precoz, derivación y reperfusión del 
síndrome coronario agudo con elevación ST en tres niveles de atención de un municipio del conurbano bonaerense”, 
el que quedará sustituido por el ANEXO identificado como IF-2019-84257485-APNDIS#MSYDS, el cual se aprueba 
y forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/06/2020 N° 24431/20 v. 22/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 509/2020

RESOL-2020-509-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el EX-2020-38529986- APN-DGDMT#MPYT y lo previsto por la Ley de Empleo Nº 24.013 y sus modificatorias 
y reglamentarias, y

CONSIDERANDO:
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Que el Artículo 5º de la Ley de Empleo Nº 24013 designa al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL como autoridad de aplicación de dicha ley.

Que en el marco de las obligaciones asumidas por la República Argentina en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y con el objetivo de preservar la paz social, corresponde adoptar medidas 
específicas, con el fin de garantizar el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida por 
medios que les aseguren condiciones de existencia digna.

Que es indispensable que los sectores sociales posean un ámbito para encauzar sus planteos y controversias, ser 
oídos y participar en programas para la transformación de las relaciones de economía de subsistencia, que genera 
situaciones asimétricas, a las que es necesario atender.

Que más allá de las formas atípicas que puedan asumir las vinculaciones nacidas de la denominada economía 
popular o de subsistencia, es innegable su vinculación con las vicisitudes por las que atravesara el empleo y 
corresponde generar un marco adecuado para tratar de dar respuesta a los conflictos que se susciten y a las 
peticiones de los actores sociales.

Que la Recomendación de la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) Nro. 202, sobre Protección 
Social, aprobada por la 101º CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, sugiere a los estados miembros 
llevar a cabo medidas aptas para asistir a los sectores más vulnerables, incluyendo expresamente a los de la 
economía informal.

Que este instrumento internacional, orientador y básico, reafirma la pertenencia de estos grupos al mundo del trabajo 
en su acepción más amplia y bajo todas las formas que pueda asumir, ante la necesidad de un enfoque genérico 
de todas aquellas actividades que tienen por finalidad obtener ingresos básicos destinados a la subsistencia.

Que en el marco descripto y para el logro de los fines aludidos, corresponde diseñar una comisión específica, en 
el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, que atienda a las particularidades de 
esos sectores para la realización de los fines descriptos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Articulo 23, septies, de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y la Ley de Empleo Nº 24.013 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase la Comisión de Controversias, Mediación y Planteos de la Economía de Subsistencia 
Básica, la que funcionará en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- La Comisión tendrá las siguientes facultades:

a. Encauzar, en el marco de un proceso voluntario, las controversias y los planteos que se susciten entre los 
sujetos, que se desempeñen de manera individual o colectiva, para generar un ingreso personal y familiar, ya 
sean trabajadores autónomos, prestadores de tareas eventuales, ocasionales o changas, vendedores ambulantes, 
ocupantes de puestos callejeros y todos aquellos que participen, bajo tipologías análogas, del proceso de 
producción de bienes y servicios, generando relaciones asimétricas, para la subsistencia básica y la persona o 
sector individualizado como sujeto pasivo.

b. Analizar los temas que conciernen a esas categorías a los fines de llevar a cabo iniciativas para evitar conflictos.

c. Proponer acciones destinadas a prevenir situaciones de abuso o vulnerabilidad en dicho ámbito y contribuir a la 
mejora de las relaciones de intercambio.

d. Elaborar informes y propuestas que tiendan a la transición de la informalidad a la formalidad y a la transparencia.

e. Crear subcomisiones o ámbitos específicos para que dichos sujetos puedan realizar las peticiones referidas a 
situaciones particulares de su sector y recibir una respuesta en función de su pertinencia.

ARTÍCULO 3º.- La Comisión estará formada por TRES (3) integrantes, que serán designados por el Sr. Ministro de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

ARTÍCULO 4º.- La Comisión elaborará su reglamento interno y las pautas de su funcionamiento.

ARTÍCULO 5º.- Ante una presentación de los sujetos comprendidos en su ámbito, que materialice un conflicto 
actual o potencial, luego de un análisis liminar, la Comisión correrá traslado de la presentación a la persona o 
sector individualizado como sujeto pasivo, para que fije su posición en el plazo de DIEZ (10) días.
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ARTÍCULO 6º.- Vencido el plazo citado en el artículo precedente, la comisión convocará a las partes a una 
audiencia para instar un avenimiento y según su resultado, se archivaràn las actuaciones o se remitirá al organismo 
o autoridad competente toda vez que se justifique o fundamente alguna actuación en función de lo acontecido.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Claudio Omar Moroni

e. 22/06/2020 N° 24288/20 v. 22/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 516/2020

RESOL-2020-516-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020 

VISTO el EX-2020-04727864-APN-DGDMT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 23.551 y sus modificatorias regula el régimen aplicable para las asociaciones que tengan por objeto 
la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el artículo 56 de la norma citada, establece como autoridad de aplicación al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y que, ante la acefalía de la comisión directiva de una asociación sindical de 
trabajadores o del órgano que tenga asignadas las funciones propias de un cuerpo de conducción, podrá designar 
un funcionario a los fines de regularizar la situación.

Que la FEDERACION AZUCARERA REGIONAL, entidad con personería número 424, a tenor del Sistema DNAS no 
registra autoridades electas desde el vencimiento de los mandatos de sus últimos directivos operado en fecha 27 
de abril de 1994.

Que, por lo tanto, deviene necesario que efectivamente este MINISTERIO arbitre las medidas conducentes a 
superar el estado en que se encuentra, mediante la designación de un Delegado Normalizador.

Que, la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de esta Cartera de Estado ha efectuado la intervención 
de su competencia.

Que así las cosas, y en orden a lo dispuesto en el punto 4° del artículo 56 de la Ley 23551, corresponde a esta 
Cartera de Estado designar un Delegado Normalizador a los fines de regularizar la situación por la que atraviesa 
la entidad.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Designase como Delegado Normalizador en la FEDERACION AZUCARERA REGIONAL al Señor 
Enrique Alejandro Wandschneider M.I. N° 17.859.702 con domicilio en la calle Paterson N° 369, Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy.

ARTÍCULO 2°. El Delegado Normalizador, tendrá facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de 
conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASOCIACIONES SINDICALES, informe detallado del estado económico-financiero en que se encuentra la 
entidad, como así también rendición detallada de su gestión en el cargo. Asimismo, deberá proceder a regularizar 
la situación institucional de la entidad, ejecutando todos los actos conducentes a la celebración de los comicios

generales para la designación de autoridades, debiendo para ello presentar ante la Dirección antes citada, un 
cronograma electoral cumplimentando las disposiciones y plazos contenidos en el ordenamiento legal vigente (Ley 
23.551 y Decreto Reglamentario Nº 467/88).

ARTÍCULO 3°. Notifíquese de la presente medida al Sr. Enrique Alejandro Wandschneider (M.I. N° 17.859.702).

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Omar Moroni

e. 22/06/2020 N° 24297/20 v. 22/06/2020
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